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ESCRITURA PÚBLICA No. 20180901008P04260 

Factura No.: 001-004-000066543 

NOTARIA OCTAVA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CENTURYSEG CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: ARAGUNDI SALDAÑA OSWALDO ANTONIO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 21000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy treinta y un 

de Agosto del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ 

CRUZ, NOTARIA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL, comparecen a constituir la 

compañía CENTURYSEG CIA.LTDA., el/la señor(a) ARAGUNDI SALDAÑA 

OSWALDO ANTONIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) SALAZAR TELLO NICOLAS EDUARDO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de LOS LOJAS (ENRIQUE BAQUERIZO MORENO), por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) ASTUDILLO ANCHUNDIA PATRICIA INES, 

de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: el/la señor(a) 

ASTUDILLO ANCHUNDIA XAVIER LEONARDO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO. Los comparecientes son mayores de 

edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en 

fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí



  

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras / 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de | 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

  

              

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

ARAGUNDI ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
SALDAÑA 
OSWALDO 
ANTONIO 
SALAZAR TELLO__ [ECUATORIANA CASADO LOS LOJAS 
NICOLAS EDUARDO (ENRIQUE 

BAQUERIZO 
MORENO) 

ASTUDILLO ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL ASTUDILLO 
ANCHUNDIA ANCHUNDIA 
XAVIER LEONARDO PATRICIA INES 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es CENTURYSEG CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- 

El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 

factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 

OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD SERVICIOS DE GUARDIAS DE 

SEGURIDAD.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: SERVICIOS DE ESCOLTA



  

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El 

plazo de duración de la companía es de CIEN años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de VEINTE Y UN 

MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en VEINTE Y UN MIL 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (10). Del 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6”).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o 

definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el 

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (9).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (



  

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre delos [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones |suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

ARAGUNDI 6000 6000.0 3000,0 3000.0 0.0 3000.0 
SALDAÑA 
OSWALDO 
ANTONIO 

SALAZAR 7000 7000.0 3500.0 3500.0 0.0 3500.0 
TELLO 
NICOLAS 
EDUARDO 

ASTUDILLO 8000 $000.0 4000.0 4000.0 0.0 4000.0 
ANCHUNDIA 
XAVIER 
LEONARDO 

TOTALES 21000 21000.0 10500,0 10500.0 0.0 10500.0 

  

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SALAZAR TELLO NICOLAS EDUARDO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ARAGUNDI 

SALDAÑA OSWALDO ANTONIO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo
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insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, lo | 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente J 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

ARAGUNDI SALDAÑA OSWALDO ANTI! 

CEDULA: 0913452421 

ol FE 
AA > 

SALAZAR TELLO NICOLAS EDUARDO - - 
e CEDULA: sd) 7 

P) cl 
Clelízas lelizll y E 
ASTUDILLO ANSFÚNDIA PATRICIA INES 
CEDULA: 0914688726 
En Representacion de: ASTUDILLO ANCHUNDIA 
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2017-09-01. -041-P01303 

PODER GENERAL QUE OTORGA XAVIER 

LEONARDO ASTUDILLO ANCHUNDÍA, A 

FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA INES 

ASTUDILLO ANCHUNDUIA.--- 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

DI: 2 COPLAS. ------ ... - 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de Ja Provincia del Guayas, Repúlbiica 

   

     

  

del Ecuador, a dos veíntinuevo días del nas de Marzo del año dos mil 

discisioto, ante mi Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario Titalar 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparece el señor 

XAVIER LEONARDO ASTUDILLO ANCHUNDLA, de estado 
   

ú casado, 

de probisión Milízar eri servicio pasivo, ecuatoriano, denicitiado en el 

Programe Batitacional Mucho Lote Uno, Sexta Erapa, maozana Y 2622, 

  

villa 2 13, parres Pascuales, Cantón Guagaquíl; PeléTane    
  

correo electrónico; zalcasanifoy decks por sus propios y personales 

derochos- El compareciente es mavor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado envasta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

cgonpcera en vimiud de haberme exhibido su documento ¿de 

   identificación dur fe.- Bien destruido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de Poder General a la que proceden con aroplla y 

  

entora libertad para su ovargemiento ind presenta la minuta que dice 

así: "SESOR_NOTARIO:: En el Registro de Escritura Públicas asu rhigno 

cargo sirease usted incorporar, una en la cual consig LODBER 

GENE 
    

     alo tenor de las siguientes  cláus 

sa 

 



  

Ab. Xavier Larrea Mowak 
Hiteos Público AU > Gueyacia) 

ANCHO DA, ecuatoriano, mayor de edad, por sus proplos y personales     
     

  

vd designar como "EL MANDANTE?- 

SEGUNDA; PODER GENERAL. EL MANDANTE, señor Xavier Leonsrido 

PODER GENERA, as da 

PATRICIA 3NES ASTUDILLO ANCMUNTIJA, portadora de Ja cédula de 

derechos, 3 quien se podr 

     or de la señorita 

  

Astudillo Ancbundia. conf 

cidadanía número cero nueve uno cuatro sels ocho cho share des 

sels: para ue a su nombre y ropresentación $ de manera gonecal, 

      realice dos tentes actos; Una) Para que pueda re 

  

judicial y extrajudicial en la sucesión de los bienes dejada por st 

  

Gabriel Astudillo Liloa; Memar formulario, eo 

  

difunto padre, señor Jo 

  el SR (Servicio de Rentas Internas firmar escritira de Partición   

  

Extrajudicial, ceder y vender lo cuota hereditaria ante pulve 

Natalio de la República del Etuador; Dos- Continues abligaciónes a 

favor del poderdante, a efecto de lo cual podrá libremente pactar gus 

  

términos y condiciones. Tres.- Para que administre todos los bienes 

muebles, véliculos e inmuebles de propledad del poderdanze y 
  

especiolmente le faculta para que los vena, pocte precio, lije oi 

nestes de 

  

y lime les respecióva escrituras 

  

precio, Je 

    venta v/v promesa de venta, levante prolúliciones, su 

4 SK] (Serv 
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Internas) y solicite da extin 

  

     que lo represente en vdo asno Judicial 4 extrajudicia 

wutos Jos jueces civiles, penales, laborales, inquilínato, que tenga 

pendiente ss da olrasca cn lo sucestro, en, demanda o efe      'interesos, derechos y ucciones, pudk propaner y 

demandas y. contestários Llegando el caso, desista de juicios,    
   confesiós Judiciales, pueda transigir, presente recursos, Me 

 



      

  

   - REPÚBLICA DEL. ECUADOR Pescar tarta old 
E Dinetatán Ganarra me Reglas Coil, Share y Cneaylnción Cage rqmilleación y Codulación 

    

   

e identificación: 191 2070881 

él aludadano: AST UBLLO A ANOHUNDIA AER LEONARDO 

Concición des coduladas. MILITAR SERVICIDACIIVO 

Lugar. de' nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUINFESRES 

  

|. Focha do nacimiento; 4 DE MAYO-DE 1970 

l Nacionalidad: ECUATORISHA 

Saxo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO [ 
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¿Nombres de la madre: ANCGHUMDAS NARVAEZ MARIA INES 

Facha de expedición; 7 DE JULIO DE 2071 
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Ab, Xavier Larrea Nowsk 
Nalaro Público XU - Guaraqui 

  

asimismo padrá delegar procuración jadíciad a un abogado en libre 
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represo Cioto.- Pará que adquiera para el 

otorgante lenes muetles e inmuebles, firmar escritura,     

Agua 

       

    

Fotalibo, BRE E e Teléfino.- Seis: Para que dé y reciba 

«nero a nullua, en articresis o en cuaiquier otra forma, aceptando y 

constituyendo garantias y cancelándolas llegando €l cus0.- Siota,: Para 

  

que gire, ceda, ocepie y proteste cheques, letras de cambio, llbrangas 1 

  

ótros medios de pago para que vealiso depósitos, retiros, 

Iransacciones, préstamos, giros- Úcho- Para que vociba dinero, 

confirienda recibos, y otergando cancelaciones. Nueve. Para que cn 

  

todo caso en gue por ley, fuere necesario, manifieste expreso 

  

conmsartl to del mandante.» Diez Para que celebre toda clase de 

  

actos y contratos, arroglos y transacciones, sean de la natur. que 

fueren, Ónce.- Pare que levonte prendas, prohibiciones de enajenar, 

reservas de duminlo en cualquier institación bancaria o Crediticia 

sabre idenes yéo vebicilos.- Dionce- Fora que presente peticiones. 

    mgatorios, solicitudes, informes, balances, pago de inspuestos, en 

  

cualquier insticoción póliica o privadas Trece. Pavá que abra, cierre y 

) 

Bancaria o Financlera, solicite firma cconjutiba, solicite certificado 

  

adininisve cuentas de ahotres e corrlente ante cualquier Institución    

bancario, deposite y retira dinero, abric y cerrar pólizas y 

    

   

    

podordante- Cotorce.- Para que realice tadas las tr 

necesarios ante el Instituto de Seguridad Soctal de las(fa 

(MISSEA).- Quince. Fara gue firme contratos con ent 
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Ab, Xevler Larrosa Morcah 
Motane Puto XI) > Gueyacil 

   

pútilico.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez del presente instrumento público 

HASTA AQUÍ LA MINUTA".- Los comparecientes mo éxtilileron Jos 

decumentos «le ident 

  

ón personal» Lélda esta escritura de 

principio a ln poraml el Notaria en «día voz e das, 0 es, éstos lo 

  

aprueban en todas sus partes, Béman en unidad de acto conmigo, e 

Notario úe lo cual Joy fe.- 

  

pil dir 

XAVIER LEONARDO ASTUDILLO ANCHTUN DIA 

C:C. No.091207285-7 a $ F l 1) 
F E 

O 
y As 4 y 

1 DEA (AMAT nicksok. 
¿8 XAVIER L. ARRÍA NOWAI 

NOTARIO XL] - GUAYAQUIL 

ral 
A 1 de eljo conliero y 

se ototgó pais (e E,  ESTÍMONO. qu ¿ 
este oiudad d ]    

  

   

  

rupricó, timo mar) Y 
larga ma DasiaacEnó 

> Havler Lerreo Novias mp. 

A 

Mi 

 



  

    

F EG DU 
Factura: 001-002-000061824 20180901041000692 

  

  

    

    

HOTAFIDIA) JAEN ATEO ARANA MIR 

  

IOJAMA CUADPACDESIAA PRIMERA LEL Can tot EUA YAOI, 

PALÓN MARGINAL HN" 2019030 (0L1GÉ(A9% 

EA 
o y E 

a a 

an 

| LALO 
AA EA INPP A A AOS 

AREA 

Í MAPS 

  

¿e ÓATLA LU 
CALA ORAR ATACA LARA MOI, 

INITARÍA CUAAPAGESIVA PRADA DEL GÁNTIDA GIA YY



- AB, XAVIER LRAREA NOWAK 

Motacjo XL + Guayaquil 

  

    

  

RAZON: DOY FE.- Que un vez revisados los archivos a mi 
cargo NO.CONSTA, que el PODER GENERAL que'otorga el señor 

XAVIER LEONARDO ASTUDILLO ANCHUNDIA a favor de la 
señora PATRICIA INES ASTUDILLA ANCHUNDIA, ante el 

Abogado Xavier Larrea Nowzek, Moterio Titular Cuedragésimo 

Primero de este cantón, con fecha VEINTINUEVE DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECISIETE, hublese sido REVOCADO, 

Guayaquil, 31 DE JULIO del 2018 
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XAVIER LARREA NÓWAK 
NOTARIO XLI — GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N? de certificado: 184-151-43100 

            A     NN í 

Número único de identificación: 0914688726 

Nombres del ciudadano: ASTUDILLO ANCHUNDIA PATRICIA INES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RECALDE GARAYCOA ANGEL DANIEL 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 2017 

Nombres del padre: ASTUDILLO ULLOA JOSE GABRIEL 

Nombres de la madre: ANCHUNDIA NARVAEZ MARIA INES 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: IRANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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—— REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710976042 

Nombres del ciudadano: SALAZAR TELLO NICOLAS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

  

: | Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAREDES MATAMOROS JANINA JASMIN 

Fecha de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: SALAZAR JOSE IGNACIO 

Nombres de la madre: TELLO MARIA ETELVINA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: IRANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-151-43042 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913452421 

Nombres del ciudadano: ARAGUNDI SALDAÑA OSWALDO ANTONIO 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

gls | Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARAGUNDI KLEBER 

Nombres de la madre: SALDAÑA DOLORES 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: IRANIA ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-151-43076 
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na Notario(a) Público(a): 

d. 
ABOGADA L ia 

/ li ficaciony 0906888219 

  

Se otorgo ante mi, y en fé de ello confi ero 
este ai A , TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, - 

Guayaquil, 31 AGO 2018 

La Notaría.- 

  

VASQUEZ 

CRUZ 
Firmado digitalmente por LUZ 

MARINA VASQUEZ CRUZ 
Nombre de reconocimiento (DN): 

c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE INFORMACION- 

ECIBCE, I=QUITO, 

serial Number=0000308894, cn=LUZ 

MARINA VASQUEZ CRUZ 
Fecha: 2018.09.06 13:39:39 -05'00'


